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TERCERO. Precisión de los actos reclamados. De la lectura de la 

demanda, se advierte que los recurrentes controvierten tres sentencias 

emitidas por la Sala Regional Toluca, las cuales están relacionadas con la 

elección del Ayuntamiento de Acaxochitlán, Hidalgo. 

En la primera de ellas, corresponde al juicio ciudadano promovido por 

José Marroquín Ríos, con la cual se formó el expediente ST-JDC-

255/2020. 

La segunda, concierne a dos juicios ciudadanos y al juicio de revisión 

constitucional electoral promovidos por Anayanci Díaz Ramírez y Nailea 

Fernanda Cruz Sánchez, Erik Carbajal Romo y Jorge Luis Esquivel Zubiri, 

así como el Partido Revolucionario Institucional, con esas demandas se 

integraron los expedientes ST-JDC-260/2020, ST-JDC-262/2020 y ST-

JRC-100/2020. 

La última, pertenece al juicio ciudadano promovido por Juan Francisco 

Vargas Mejía, con la que se integró el expediente ST-JDC-259/2020. 

En los referidos medios de impugnación se controvirtió la sentencia 

emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, por la cual 

modificó los resultados del acta de cómputo municipal y confirmó la 

declaración de validez de la elección del Ayuntamiento de Acaxochitlán, 

Hidalgo. 

Por tanto, esta Sala Superior considera que es innecesario escindir las 

demandas a otros recursos de reconsideración, ya que los actos 

reclamados están vinculados las sentencias dictadas por la Sala Regional, 

mediante las cuales revisó la citada resolución local, relacionada con los 

resultados de la elección de ayuntamiento de referencia10. 

CUARTO. Improcedencias. La demanda del recurso de reconsideración 

se debe desechar por las siguientes consideraciones.  

                                      
10 Es aplicable en lo conducente la tesis relevante LXXXII/2002 cuyo rubro es. “IMPROCEDENCIA. NO SE 
ACTUALIZA SI SE IMPUGNAN EN UN MISMO ESCRITO DOS ACTOS RELACIONADOS CON UNA 
ELECCIÓN” 
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algún tema de constitucionalidad o convencionalidad y ello se haga valer 

en la demanda. 

2. Síntesis de la sentencia impugnada 

La Sala Regional Toluca consideró que juicio ciudadano era improcedente, 

porque el promovente Juan Francisco Vargas Mejía carecía de interés 

jurídico, ya que no había sido parte en los medios de impugnación13 que 

fueron resueltos por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y cuya 

sentencia se controvierte. 

Ello, en razón de que el interés jurídico se surte, si en la demanda se 

aduce la infracción de algún derecho sustancial de la parte actora y, a la 

vez, ésta hace ver que la intervención del órgano jurisdiccional es 

necesaria y útil para lograr la reparación de esa conculcación, mediante la 

formulación de algún planteamiento tendente a obtener el dictado de una 

sentencia que tenga el efecto de revocar o modificar el acto o la resolución 

reclamado.  

Por lo cual, en el caso, no era admisible que el actor impugnara una 

sentencia recaída a una sentencia en la que no fue parte, menos aún 

porque los efectos de la sentencia recaen únicamente en las partes que se 

sometieron a la jurisdicción del tribunal responsable. 

Aunado a lo anterior, la Sala regional consideró que permitir que se 

impugne una sentencia recaída a una situación que no controvirtió en 

tiempo, sienta el precedente de que cualquier persona pudiera renovar la 

litis relativa a una situación que fue consentida tácitamente. 

3. Decisión de la Sala Superior 

La Sala Superior concluye que el recurso de reconsideración es 

improcedente, ya que la parte recurrente no impugna una sentencia de 

fondo. 

                                      
13 En el expediente JIN-02-PRI-112/2020 y acumulados. 
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de procedibilidad del medio de impugnación es motivo suficiente para 

desechar de plano la demanda respectiva. 

En este orden de ideas, extraordinariamente, el recurso de 

reconsideración es procedente para impugnar sentencias emitidas por las 

Salas Regionales de este Tribunal Electoral, cuando se emitan en algún 

medio de impugnación distinto al juicio de inconformidad, entre otros 

supuestos, cuando sean de fondo, aborden o tengan que haber analizado 

algún tema de constitucionalidad o convencionalidad y ello se haga valer 

en la demanda. 

De manera adicional, el TEPJF ha establecido jurisprudencia para aceptar 

el recurso de reconsideración cuando la Sala Regional: 

a. Expresa o implícitamente inaplica leyes electorales, normas 

partidistas o consuetudinarias de carácter electoral.  

b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los argumentos 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas electorales.  

c. Declara infundados los planteamientos de inconstitucionalidad.  

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de preceptos 

constitucionales, orientativo para aplicar normas secundarias.  

e. Ejerza control de convencionalidad.  

f. Aduzca la existencia de irregularidades graves con la posibilidad de 

vulnerar principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional omitió 

adoptar medidas necesarias para garantizar su observancia y hacerlos 

efectivos; o bien, deje de realizar el análisis de tales irregularidades.  

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio sobre la 

constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su acto 

de aplicación.  
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En ese sentido, señaló que esos supuestos de legitimación son acordes a 

la configuración constitucional del sistema democrático del país, pues la 

tutela del voto activo de la ciudadanía, en lo individual, se agota al 

momento de emitirse, y una vez depositado en la urna no es posible, en la 

práctica y constitucionalmente, vincularlo con su emisor. 

En ese orden de ideas la Sala Toluca señaló que, la norma fundamental y 

la ley de la materia facultan únicamente a los partidos políticos y/o a los 

candidatos registrados a controvertir los resultados, situación que obedece 

a la estrecha vinculación entre la defensa de los resultados, la validez de 

la elección y el interés de las personas que ostentan una candidatura, en 

la legalidad y constitucionalidad del proceso electoral, desde el momento 

en que son quienes pretenden ocupar el cargo de elección popular 

respectivo. 

Por otro lado, la Sala Regional refirió que, aparte del juicio de 

inconformidad, no existe otro medio procedente para controvertir los 

resultados del cómputo y declaración de validez de la elección. De ahí que 

un ciudadano que no participó como candidato registrado, se encuentre 

imposibilitado para controvertir el cómputo y validez de la elección, actos 

en los que se encuentra inmerso el acto reclamado del ciudadano, relativo 

a la indebida anulación del voto que el reclama haber emitido. 

Ahora bien, la Sala Regional estableció que, aun concediendo que el actor 

no impugnó el cómputo de la votación, el cual sería directamente afectado 

por la calificación del voto cuya emisión reclama, se considera necesario 

evidenciar que el juicio ciudadano tampoco es procedente para reclamar la 

tutela de un voto emitido. 

En ese tenor, señaló que el artículo 432 del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, establece el derecho a votar y ser votado en  las elecciones 

populares locales; de asociarse individual y libremente para tomar parte en 

forma pacífica en los asuntos políticos locales; de afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos locales; de ocupar y desempeñar el 

cargo de elección popular encomendado por la ciudadanía; derechos 
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expediente, se advertía que Juan José Marroquín Ríos no estaba 

legitimado para impugnar la reserva de un voto a efecto de que 

contabilizara para una opción política, aduciendo que él fue quien la 

emitió. 

Las razones y fundamentos utilizados por la responsable fueron los 

mismos para determinar el sentido de la sentencia emitida en el juicio 

ciudadano ST-JDC-255/2020. 

3. Síntesis de agravios 

Los recurrentes señalan que el recurso es procedente porque en el caso 

aplica a contrario sensu la hipótesis de procedencia del recurso de 

reconsideración relativa a que la Sala Regional haya determinado la no 

aplicación de normas generales por considerarlas contrarias a la Norma 

Fundamental. 

En ese sentido señalan que la Sala Regional no inaplicó el artículo 14 

numeral 7 de la Ley de Medios, como lo solicitaron en esa instancia, la 

cual considera contraria a la Constitución, lo anterior en atención a la 

trascendencia del juicio promovido, respecto de la autenticidad de los 

votos emitidos por Juan José Marroquín Ríos y/o otros, pues contrario a lo 

argumentado por la Sala responsable se actualizan las causas necesarias 

y suficientes para que tuviera elementos de convicción para valorar las 

pruebas aportadas, pues la trascendencia de la pericial daría motivos 

suficientes y necesarios para arribar a una conclusión de que el/los votos 

considerados nulos, fueron válidos. 

En ese sentido, los recurrentes consideran que el recurso debe admitirse, 

que, si el mismo recurso procede por la inaplicación de una norma, con 

mayoría de razón resulta procedente cuando se declara infundada esa 

inaplicación. 

Asimismo, señala que la materia del recurso es inédita e implica un alto 

nivel de importancia y trascendencia para los derechos políticos 

electorales, porque consideran que es el primer asunto impugnado 



 

relacion

esta Sa

Los rec

electora

Juan Jo

Lo ante

del refe

de la bo

En ese

concern

únicam

aberrac

ciudada

no pued

Por lo 

candida

acto de

Sostien

sentido

derecho

necesid

únicos 

candida

Por otro

para re

concret

Los rec

a que, 

jurisdic

nado con

ala Super

currentes

al reserva

osé Marr

erior deb

erido ciud

oleta elec

 sentido,

niente a

mente a q

ción jurí

anía y si 

de existir

anterior

atos o a 

e discrimi

nen que 

o de su vo

os y lib

dad de re

que te

atos o los

o lado, co

eclamar 

tamente,

currentes

en caso

cional, p

n la legit

rior a rec

s señala

ada en la

roquín Rí

ido a qu

dadano y

ctoral. 

, señala 

a que 

quienes 

ídica, pu

ciudadan

r de ning

r, consid

los parti

nación. 

no reco

oto, aten

bertades. 

econocer

ndrían d

s partidos

onsidera

sus der

 el derec

s señalan

o de con

pudiera p

timación 

clamar la 

an como 

a casilla 2

íos. 

e la resp

y en ning

que resp

los der

son can

ues la 

nía, es d

ún modo

dera que

dos polít

nocer le

ta contra

Por el

r y/o regu

derecho 

s político

n que no

rechos, c

cho de ac

n que, co

ncederles

oner en 

15 

que tien

validez d

agravio 

25 básica

ponsable 

gún mom

pecto a lo

rechos p

ndidatos 

razón d

ecir, sin 

o, candida

e conced

ticos y no

gitimidad

a su digni

lo, de s

ular el de

de recl

os. 

o reconoc

constituy

cceder a 

on lo sost

s el dere

riesgo la

nen los c

de su vot

la omis

a, respec

se limitó

ento hizo

o argume

políticos 

o partid

del siste

personas

atos ni pa

der únic

o a los c

d a los c

idad hum

sostener 

erecho de

amar su

cer la leg

ye tambié

la justicia

tenido po

echo a re

a certeza

SU

ciudadan

to. 

sión de 

cto al juic

ó a valor

o una va

entado po

elector

dos políti

ema dem

s con ca

artidos p

camente 

ciudadan

ciudadan

mana y ta

ese cr

e voto, pu

us derec

gitimación

én anula

a. 

or la Sala

eclamar 

a del pro

UP-REC-3

os para 

valorar l

cio promo

rar la leg

loración 

or la resp

rales se

icos, res

mocrático

pacidad 

políticos. 

derecho

os, cons

os para 

ambién, a

iterio, no

ues ento

chos, se

n de las p

ar sus d

a Toluca 

su voto 

ceso ele

317/2020

acudir a

la boleta

ovido por

itimación

respecto

ponsable

e limitan

sulta una

o es la

de votar

os a los

stituye un

exigir e

anula sus

o habría

nces, los

erían los

personas

derechos

respecto

en sede

ectoral, lo

0 

a 

a 

r 

n 

o 

e 

n 

a 

a 

, 

s 

n 

l 

s 

a 

s 

s 

s 

, 

o 

e 

o 



SUP-REC-317/2020 
 

 
16 

 

cual resulta también una aberración, pues resulta un caso esporádico, que 

es determinante en el resultado de una elección. 

La Sala Regional pasó por alto, el principio rector de la máxima publicidad, 

al que deben sujetarse todas las autoridades electorales y esta situación 

se da también en una cuestión excepcional, derivado de la reapertura total 

de los paquetes, con el recuento de votos de todas y cada una de las 

casillas electorales, donde se obtuvieron 37 votos reservados y en los 

cuales, se exhibió el “voto marroquín”, con el cual, no es que se haya roto 

el principio de secrecía como afirma erróneamente la responsable, sino 

que simplemente se hizo público una boleta, para calificar su validez o 

nulidad. 

Señalan que la responsable no valoró de la misma manera el voto 

reservado de la casilla 24 C1 el cual confirmó a favor del PRI, con el 

reservado en la casilla 25 básica (el de Juan José Marroquín Ríos), ya que 

no le dio el mismo tratamiento y razonamiento como aquellas que calificó 

en la resolución y de las cuales omitió razonar sobre la validez del voto o 

nulidad del mismo. 

4. Decisión de la Sala Superior 

La Sala Superior concluye que el recurso de reconsideración no satisface 

el requisito especial de procedencia, porque ni la sentencia impugnada ni 

la demanda de los recurrentes atienden cuestiones de constitucionalidad o 

convencionalidad; ni tampoco se está ante uno de los casos de 

procedibilidad establecidos por la jurisprudencia de este Tribunal Electoral. 

 

Para que proceda el recurso, la sentencia impugnada debió desarrollar un 

ejercicio argumentativo mínimo en el sentido de inaplicar disposiciones 

legales.16  

 

                                      
16 Resulta orientadora la jurisprudencia 66/2014 de la Segunda Sala de la SCJN, de rubro: REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUEL RECURSO. Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN son consultables en: 
https://bit.ly/2ErvyLe. 
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Por lo expuesto, es posible advertir que los planteamientos formulados se 

restringen a cuestionar meros aspectos de legalidad.  

 

Adicional a lo expuesto, cabe decir que el hecho de que los recurrentes 

sustenten la procedibilidad del presente recurso, en el hecho de que la 

Sala Regional hizo una interpretación estricta del principio de acceso a la 

justicia, no es suficiente para que se tenga acreditado el requisito de 

procedencia. 

 

Este órgano jurisdiccional ha sostenido de manera reiterada que la simple 

mención de preceptos o principios constitucionales y convencionales no 

denota un problema de constitucionalidad. 

 

Ello es así, porque el estudio de un tema de naturaleza constitucional se 

presenta cuando al resolver la responsable haya interpretado directamente 

la Constitución, o bien se haya desarrollado el alcance de un derecho 

humano reconocido en la norma suprema o en el orden convencional, por 

ser el núcleo duro o sus fundamentos axiológicos, así como en aquellos 

casos en que se lleve a cabo un control difuso de convencionalidad u 

omita realizarlo, lo que en el caso no acontece. 

 

Tampoco se actualiza la procedencia del presente recurso, como lo 

precisan los recurrentes, ya que el asunto no reviste importancia y 

trascendencia para que esta Sala Superior lo analice, porque en diversos 

asuntos ha arribado a la conclusión de que los ciudadanos no tienen 

legitimación para controvertir los resultados de las elecciones, ni para 

salvaguardar el sentido de su voto.18  

                                      
18 Como lo fue en el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con 
el número de expediente SUP-JDC-1427/2009 y acumulados, en el cual entre otras cosas esta Sala Superior 
refirió en ese caso, que la sentencia entonces impugnada, estaba vinculada con la etapa de calificación de la 
elección respectiva, motivo por el cual, si bien puede causar alguna afectación al derecho de votar de los 
actores,  
al derecho de todos y cada uno de los ciudadanos de la elección de cual se trate, razón más que suficiente para 
concluir que, conforme al sistema de medios de impugnación en material electoral, constitucional y legalmente 
establecido, los ciudadanos no están legitimados para controvertir un acto de autoridad como el que se reclama 
ni es el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano el medio legal y 
constitucionalmente idóneo para impugnar o salvaguardar la validez de la elección. 
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Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos da fe, así 

como de que la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


